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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

1 1 ABR 2013 

Liquidación ratifica lo manifestado por el Monitor de Obra, y recomienda la aprobación de la ampliación de 
plazo N° 04 por setenta (70) días calendarios, contados a partir del17 de febrero del2013 hasta el27 de 
abril del 2013, a favor de la empresa contratista Consorcio Overall Strategy; en tal sentido, deviene 
pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente; 

Estando a lo informado; y 

Con la visación de la Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina Regional de 
Administración, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la 
Secretaría Genera~ 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Pertl, Ley No 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO r.-APROBAR la AMPLIACION DE PLAZO N o 04, por 
espacio de setenta (70) días calendarios, solicitado el señor Alberto Mesia Vela- representante legal del 
Consorcio Overall Strategy, en la obra: "Mejoramiento y Equipamiento de la Infraestructura en la 
Institución Educativa Macis te Di as Abad del Centro Poblado de Quimllo, Distrito de San Marcos 
de Rochacc- Tayacaja- Huancavelica", siendo la nueva fecha de término de ejecución de la obra el 27 
de abril del2013, por los fundamentos expuestos en el Informe No 072-2013/GOB.REG.I-IVCA/GGR
ORSyL/LMPS, ratificado mediante Informe N°307-2013/GOB.REG.I-NCA/GGR-ORSyL. 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la O ficina Regional de Administración, a través 
del órgano competente, aplicar la sanción que corresponda al Consorcio Victoria representado por la Arq. 
Isela Victoria Requena Medina, por el incumplimiento de las obligaciones contenidas en los Términos de 
Referencia que forman parte del Contrato del Servicio de Consultoría por la supervisión de la obra 

~ ·¡_¡ :, ~ m.·;,;,;._,cr{ .~ "Mejoramiento y Equipamiento de la Infraestructura en la Institución Educativa Macis te Dias Abad del 
~i< . res FID•e: / Centro Poblado de Quimllo, Distrito de San Marcos de Rechace - Tayacaja - I-Iuancavelica", por lo 

ll<c o<~~ expuesto en la presente Resolución 

ARTICULO 3°.- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, y a la 
empresa contratista Consorcio Overall Strategy, para los fines pertinentes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE • 
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